
ILUSTRE UUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS

DEPTO. ADQUISICIONES

APRUEBA PRIMER LLAMADO A LICITACIóN
PÚBLICA A TRAVES DEL MERGADo
PÚBLICO.

DECRETO N",/3'q

LOTA,
0 5 sEL ?023

VISTOS:

a) Solicitud de compra de Materiales y/o Trabajo
Folio N'1018, N' 1019, N'1020 N'1026 (Actividad de F¡estas Patrias Lota 2023),Relaciones Publicas;

b) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Admin¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios;

c) Decreto N' 250 de 2004 de M¡n¡ster¡o de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Adm¡nistrat¡vos de
Suministro y Prestación de Servicios;

d) Ley N' 19.880, sobre base de los
procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

e) D.F.L. N'1/2006 de M¡n¡ster¡o del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que füa texto refund¡do ley'18.695;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren
los articulos, 120 y 630 de |a1362 Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

IO APRUEBASE PRIMER LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA, para real¡zar la Adquisición, según lo ¡ndica la letra a) de los vistos del presente decreto;

lic¡tación Pública a través del Mercado Publico;

2. APRUEBESE PRIMER LLAMADO a

3" PUBLIQUESE en el portal Mercado Publico,

ANÓTESE, COMUNíQUESE EN EL MERCADO

PUBLICO A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE..
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